
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2020. 

Ref. 110013103014-2019-00292-00. 

EJECUTIVO de FINANCIAL GROUP GC SAS contra SANDRA PATRICIA 
DIAZ BENITEZ 

 

De las excepciones propuestas por LA PARTE DEMANDADA, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez días. 

Secretaría controle el término e ingrese inmediatamente al despacho una 

vez vencido. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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